
1.–Objetivos.

2.–Antecedentes.

3.–Localización.

4.–Alternativas de ubicación.

5.–Descripción del entorno (2 apartados y 11 subapartados).

6.–Descripción del proyecto.

7.–Evaluación de impacto ambiental.

8.–Plan de restauración.

9.–Presupuesto del Plan de Restauración.

10.–Anexos (5).

El estudio no ofrece alternativas de ubicación para la explotación.
En las conclusiones el impacto ambiental obtenido es medio, y con
la aplicación de las medidas correctoras sería negativo pero bajo.

A criterio de la Dirección General de Medio Ambiente las medidas
correctoras planteadas son insuficientes para mitigar el impacto
ambiental causado, dado que el origen del impacto es la ubicación
de la cantera en un espacio de alto valor ambiental, y por ello no
hay suficientes medidas correctoras para eliminarlo.

Mérida, 7 de febrero de 1996.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 12 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 13 Has. de la finca
“Enjugadero”, del término municipal de
Torrecilla de la Tiesa».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosistema
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el De-
creto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 22 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo de
Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28 de junio, se hace
pública para general conocimiento la declaración de impacto ambien-
tal, que se transcribe a continuación de esta resolución.

Mérida, 12 de febrero de 1996.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PROYECTO DE
«REFORESTACION DE 13 HAS. DE LA FINCA “ENJUGADERO”, DEL
TERMINO MUNICIPAL DE TORRECILLA DE LA TIESA (CACERES)».

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto
ambiental, la Consejería de Agricultura y Comercio (Propietario: D.
Nicasio Martín Moreno), remitió a la Dirección General de Medio
Ambiente la preceptiva memoria-resumen del proyecto.

La Dirección General de Medio Ambiente, conforme al artículo 13
del Reglamento citado, estableció un periodo de consultas a perso-
nas, instituciones y Administraciones sobre el impacto ambiental
del proyecto.

La relación de consultados y las respuestas se recogen en el Anexo I.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública anunciado en el D.0.E. n.º 112, de 23 de sep-
tiembre de 1995.

Transcurrido el plazo legalmente establecido, y en aplicación del
artículo 17 del Reglamento para la ejecución de Real Decreto Le-
gislativo 1302/1986, de 20 de junio, la Dirección General de Me-
dio Ambiente, a la vista del contenido de las alegaciones y obser-
vaciones formuladas en el periodo de información pública, comuni-
có al titular del proyecto los aspectos en que el estudio había de
ser completado y/o modificado.

El Anexo II contiene los datos esenciales del Proyecto.

En el Anexo III se recogen los aspectos más destacados del estudio
de impacto ambiental, así como las consideraciones que sobre el
mismo realiza la Dirección General de Medio Ambiente.

En el Anexo IV se acompaña un resumen del resultado del trámite
de información pública del estudio de impacto ambiental.
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En consecuencia, la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el
artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección del eco-
sistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los solos efectos
ambientales, la siguiente declaración de impacto ambiental, sobre el
proyecto de «Reforestación de 13 Has. de la finca “Enjugadero”, del
término municipal de Torrecilla de la Tiesa (Cáceres)».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y consideradas las res-
puestas recibidas durante el periodo de consultas, la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente considera desfavorable a los efectos am-
bientales la ejecución del proyecto de «Reforestación de 13 Has.
de la finca “Enjugadero”, del término municipal de Torrecilla de la
Tiesa (Cáceres)».

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus componentes ecológicos ac-
tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.

Estos elementos son los siguientes:

La zona prevista para reforestar constituye un enclave muy valioso
por representar un espacio cuya estructura y funcionamiento co-
rresponde a una de las áreas pseudoestepáricas más importantes
de la Europa Occidental, presentando como testigos e indicadores
biológicos la presencia de las especies: Avutarda (Otis tarda), Sisón
(Otis tetra), Alcaraván (Burbinus oedicnemus), Ortega (Pterodes
orientalis), Ganga (Pterodes alchata), etc..., con un número de es-
pecímenes relativamente considerables, en cuya finca se enclava el
área de agregación, nidificación y cría de los mismos.

La reducción de las superficies estepáricas, unida a la fragmenta-
ción que está sufriendo el paisaje y a los cambios de uso y ges-
tión, pueden llevar al aislamiento de ciertas poblaciones por deba-
jo del umbral mínimo para que las especies desaparezcan.

Asimismo se considera que el apoyo y salvaguarda del uso ganadero
y agrícola, imitando y no sustituyendo tales aprovechamientos históri-
cos, podrían figurar entre las actividades compatibles con la conserva-
ción de este espacio, mucho más que con la reforestación de las mis-
mas, a tal fin en dicha finca se podrían mantener los usos tradiciona-
les y acogerse al Plan de Medidas Agroambientales, según se indica

en el Anexo IV, Zona 6, nota n.º 2, del Decreto 95/1993, de 20 de
junio, por el que se desarrolla en la Comunidad Autónoma Extremeña
el Real Decreto 378/1993, de 12 de marzo.

A N E X O   I

Consultados y respuestas recibidas

Relación de consultados Respuestas recibidas

Agente de Medio Ambiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X 

Ayuntamiento de Torrecilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X 

A N E X O   II

Resumen del Proyecto

Las características del proyecto vienen definidas por:

1.–Acciones previas sobre el suelo:

a) Laboreo mecanizado cruzado.

b) Ahoyado mecánico.

2.–Implantación de nueva vegetación:

a) Especie: Encina (Quercus rotundifolia).

b) Marco: 4 x 4 m.

c) Densidad: 625 pies/Ha.

d) Método: Plantación.

3.–Obras auxiliares:

a) Protectores individuales.

A N E X O   III

Resumen del Estudio de Impacto Anbiental

En primer lugar se envía una copia del proyecto, aportando carto-
grafía y planos del mismo, y finalidad y objetivos del mismo.

Se observan carencias y errores en la valoración cuantitativa y la
identificación de impactos, especialmente en el efecto sobre la fau-
na silvestre, ya que no se recogen en el inventario de fauna nin-
guna de estas especies estepáricas ni se valora la incidencia de la
actividad sobre las poblaciones.

A N E X O   IV

Resultado de la información pública del estudio de impacto
ambiental

Al expediente de información pública del estudio de impacto am-
biental sobre el proyecto de «Reforestación de 13 Has. de la finca
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“Enjugadero”, del término municipal de Torrecilla de la Tiesa (Cá-
ceres)», no ha contestado ninguna institución ni organización.

Mérida, 12 de febrero de 1996.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 12 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se hace pública la declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de
«Reforestación de 100 Has. de la finca “Los
Crespillos”, del término municipal de Fuente
de Cantos».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosistema
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el De-
creto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 22 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo de
Evaluación de Impacto Ambiental 1302/1986, de 28 de junio, se hace
pública para general conocimiento la Declaración de impacto ambien-
tal, que se transcribe a continuación de esta Resolución.

Mérida, 12 de febrero de 1996.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PROYECTO DE
«REFORESTACION DE 100 HAS. DE LA FINCA “LOS CRESPILLOS”,
DEL TERMINO MUNICIPAL DE FUENTE DE CANTOS (BADAJOZ)».

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

Con objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto

ambiental, la Consejería de Agricultura y Comercio (Propietario: D.ª
Rosa M.ª Peñuela del Castillo Mora), remitió a la Dirección General
de Medio Ambiente la preceptiva memoria-resumen del proyecto.

La Dirección General de Medio Ambiente, conforme al artículo 13
del Reglamento citado, estableció un periodo de consultas a perso-
nas, Instituciones y Administraciones sobre el impacto ambiental
del proyecto.

La relación de consultados y las respuestas, se recogen en el Anexo I.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública anunciado en el D.O.E. n.º 119, de 10 de octu-
bre de 1995.

El Anexo II contiene los datos esenciales del Proyecto.

En el Anexo III se recogen los aspectos más destacados del Estudio
de Impacto Ambiental, así como las consideraciones que sobre el
mismo realiza la Dirección General de Medio Ambiente.

En el Anexo IV se acompaña un resumen del resultado del trámite
de información pública del estudio de impacto ambiental.

En consecuencia, la Dirección General de Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el
artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección del eco-
sistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por
el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los solos efectos
ambientales la siguiente declaración de impacto ambiental, sobre el
proyecto de «Reforestación de 100 Has. de la finca “Los Crespillos”,
del término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz)».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y consideradas las res-
puestas recibidas durante el período de consultas, la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente considera desfavorable a los efectos am-
bientales la ejecución del proyecto de «Reforestación de 100 Has.
de la finca “Los Crespillos”, del término municipal de Fuente de
Cantos (Badajoz)».

Los efectos negativos más significativos de la reforestación que se
consideran no suficientemente mitigados con la aplicación de me-
didas correctoras y que se conducen a la declaración de impacto
ambiental desfavorable son los que afectan a elementos de un te-
rritorio con singulares valores en sus componentes ecológicos ac-
tuales, representando un considerable riesgo para el mantenimiento
de tales elementos y una pérdida de oportunidad para el uso del
territorio de forma compatible con el mantenimiento de sus valo-
res singulares.
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